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DESIGNACIÓN DE LA C. GABRIELA 
MARGARITA ROSAS BLANCO COMO 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS; CONFORME A 
LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 49, 

FRACCIÓN IX, Y 55, FRACCIÓN VII, 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 
DÉCIMO DEL DECRETO DE CREACIÓN 

DE DICHO ORGANISMO

El día veintiuno de junio del año dos mil veintitrés y según 
consta en el Acta de la SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; se presentó en 
el VI punto del Orden del Día:
DESIGNACIÓN DE LA C. GABRIELA MARGARITA 
ROSAS BLANCO COMO DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS; CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LOS NUMERALES 49, FRACCIÓN IX, Y 55, FRAC-
CIÓN VII, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ES-
TADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO 
DEL DECRETO DE CREACIÓN DE DICHO ORGA-
NISMO.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, informa: Se 
tiene como propuesta a la Maestra en Docencia Gabriela Mar-
garita Rosas Blanco, de quien se les hizo llegar con antelación 
su curriculum vitae, para ocupar el cargo de Directora General 
del Sistema DIF Reynosa. 
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín de 
León Villarreal: Somete a consideración la designación de la 

C. Gabriela Margarita Rosas Blanco como Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Mu-
nicipio de Reynosa, Tamaulipas; conforme a lo dispuesto por 
los numerales 49, fracción IX, y 55, fracción VII, del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y el artículo décimo 
del Decreto de Creación de dicho organismo, y da cuenta de 
ésta. VEINTIÚN (21) VOTOS A FAVOR, POR LO TAN-
TO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 44, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
TAMAULIPAS, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
LA DESIGNACIÓN DE LA C. GABRIELA MARGARI-
TA ROSAS BLANCO COMO DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TA-
MAULIPAS. 
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, manifies-
ta: Maestra Gabriela Margarita Rosas Blanco, le informo que 
ha sido designada, por el Honorable Cabildo, como Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Reynosa; por lo cual, procederé a tomarle 
la protesta correspondiente. Les solicito a los presentes po-
nerse de pie. ¿PROTESTA USTED GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y, LAS LEYES QUE DE AM-
BAS EMANEN, DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFI-
CIENCIA Y PATRIOTISMO EL CARGO PARA EL CUAL 
HA SIDO DESIGNADA?.
La Ing. Gabriela Margarita Rosas Blanco: SÍ, PROTESTO. 
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal: SI ASÍ LO 
HICIERE, QUE LA SOCIEDAD DE REYNOSA SE LO RE-
CONOZCA Y SI NO, QUE SE LO DEMANDE ¡MUCHAS 
FELICIDADES!. 

GACETA MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, 
EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN 

DE PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 

PARA EL EJERCICIO 2023 

El día veintinueve de junio del año dos mil veintitrés y según 
consta en el Acta de la SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; se presentó en 
el VI punto del Orden del Día:
PROPUESTA, ANALISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN CUANTO A LA AUTO-
RIZACIÓN DE PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA 
EL EJERCICIO 2023.
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 28 días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés.
La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
se permite emitir DICTAMEN sobre la aprobación de la pro-
puesta de Adiciones y Modificaciones al Programa Anual de 
Obra Pública para el Ejercicio 2023, mismo que se formula al 
tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y apro-
bado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desarrollo de 
la Quincuagésima Cuarta (54) Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en fecha 30 de noviembre del año 2022, fue apro-
bado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el Municipio de Rey-
nosa cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, 
donde se incluye la participación de la sociedad civil y de los 
reynosenses en general, se ha coadyuvado en la implementa-
ción del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, 
con el cual se busca “Ejecutar un Programa Integral de Obra 
Pública estratégicamente diseñado, que atienda las necesida-
des urgentes de infraestructura y equipamiento urbano de la 
ciudad y las previstas debido al crecimiento demográfico”
Siguiendo este lineamiento, fue elaborado el presente Progra-
ma de Obra Pública, tomando en cuenta las propuestas hechas 
en la elaboración del plan antes mencionado.
TERCERO: Que en fecha 14 de diciembre de 2022, en la 
Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, fue aprobado por 
el H. Cabildo en Pleno la Propuesta de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, incluyendo lo siguiente:

 
 

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO: Que, por motivos de lograr un mayor impacto y 
beneficio social debido a los lineamientos y requerimientos de 
programas, solicita la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente al H. Cabildo la cancelación de 
obras aprobadas y la modificación por cambio de fondo de 
financiamiento del Fondo para la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISMUN), Participaciones Federales a los Municipios 
Ramo 28 RFE y el Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios (FORTAMUN).
SEGUNDO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Pú-
blica 2023, se aprobaron dos modificaciones por el H. Ca-
bildo por el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISMUN); la primera en la Sexagésima Octava Sesión del 
H. Cabildo, celebrada en fecha 31 de marzo del 2023, y la 
segunda modificación en la Septuagésima Tercera Sesión del 
H. Cabildo, celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, dejando 
un importe total de $122,140,560.00 (ciento veintidós millo-
nes ciento cuarenta mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
resultando 17 acciones al fondo antes mencionado.
TERCERO: En caso de la aprobación del punto anterior, 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente propone la cancelación de 2 obras aprobadas y la 
modificación por cambio de fondo de financiamiento de 9 
obras aprobadas por el Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISMUN). (Anexo B.19)
CUARTO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2023, se aprobaron dos modificaciones por el H. Cabildo, 
por Participaciones Federales a los Municipios Ramo 28 RFE; 
la primera en la Sexagésima Octava Sesión del H. Cabildo, 
celebrada en fecha 31 de marzo del 2023, y la segunda mo-
dificación en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, 
celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, dejando un importe 
total de $ 346,000,400.00 (trescientos cuarenta y seis millones 
cuatrocientos pesos 00/100M.N.), resultando 40 acciones al 
programa antes mencionado.
QUINTO: En caso de la aprobación del punto anterior, la Se-
cretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Am-
biente propone la cancelación de 5 obras aprobadas por cambio
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de programa de financiamiento Participaciones Federales a 
los Municipios, Ramo 28 RFE (Anexo B.20)
SEXTO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Pública 
2023, se aprobaron dos modificaciones por el H. Cabildo por 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni-
cipios (FORTAMUN); la primera en la Sexagésima Tercera 
Sesión del H. Cabildo, celebrada en fecha 24 de febrero del 
2023, y la segunda la Sexagésima Octava Sesión del H. Ca-
bildo, celebrada en fecha 31 de marzo del 2023, y la segunda 
modificación en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabil-
do, celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, con un importe 
total de $189,589,411.00 (Ciento ochenta y nueve millones 
quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos once pesos 
00/100M.N.), resultando a este fondo 29 acciones al fondo 
antes mencionado.
SÉPTIMO: En caso de la aprobación del punto anterior, la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente propone la cancelación de 2 obras aprobadas por 
cambio de fondo de financiamiento de Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) 
(Anexo B.21)
OCTAVO: En caso de aprobación a las cancelaciones por 
cambio de fondo de financiamiento antes mencionadas, la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente propone la adición de obras al Fondo para la In-
fraestructura Social Municipal (FISMUN), por un importe de 
$37,101,062.91 (treinta y siete millones ciento un mil sesenta 
y dos pesos 91/100 M.N.); por el cual se presenta la propuesta 
por 8 acciones que deberá ejercerse en el periodo actual al 
Programa de Obra de 2023. (Anexo B.22)
NOVENO: Que, dentro del Programa Anual de Obra Públi-
ca 2023, se aprobaron dos modificaciones por el H. Cabildo 
por Fondo de Inversión Pública Productiva (FIP), la primera 
en la Sexagésima Octava Sesión del H. Cabildo, celebrada 
en fecha 31 de marzo del 2023, y la segunda modificación 
en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, celebra-
da en fecha 24 de mayo del 2023, dejando un importe total 
de $152,994,629.00 (ciento cincuenta y dos millones nove-
cientos noventa y cuatro mil seiscientos veintinueve pesos 
00/100M.N.), resultando a este fondo 13 acciones al fondo 
antes mencionado.
DÉCIMO: Que, con fecha 20 de Junio del presente año, la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería informa a esta Secretaría, 
por medio de correo electrónico, recurso disponible de la pro-
yección de ingresos del recurso financiero para inversión para 
este Municipio, por medio del recurso financiero de Fondo 
de Inversión Pública Productiva (FIP), y, teniendo en cuenta 
que se tienen obras por cambio de fondo de financiamiento 
(FISMUN) (Anexo B.19), se solicita la aprobación de adi-
ción de obras por un importe de $35,672,360.00 (treinta y cinco
 
 

millones seiscientos setenta y dos mil trescientos sesenta pe-
sos 00/100 M.N.); por el cual se presenta la propuesta por 9 
acciones que deberá ejercerse en el periodo actual al progra-
ma. (Anexo B.23) 
DÉCIMO PRIMERO: Que, dentro del Programa Anual 
de Obra Pública 2023, se aprobó una modificación por el H. 
Cabildo en la Septuagésima Tercera Sesión del H. Cabildo, 
celebrada en fecha 24 de mayo del 2023, por el Fondo Ramo 
General 23, Provisiones Salariales y Económicas (REPUVE), 
con un importe total de $12,190,000.00 (Doce millones ciento 
noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el Ejercicio 2023, resul-
tando 7 acciones al fondo antes mencionado.
DÉCIMO SEGUNDO: Que, en fecha 30 de mayo del pre-
sente año, la Secretaría de Finanzas del Estado hace llegar a 
esta Secretaría, por medio de correo electrónico, recurso dis-
ponible de la proyección de ingresos del recurso financiero 
para inversión para el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
por medio del recurso financiero de $4,235,000.00 (cuatro 
millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
del Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas 
(REPUVE).
DÉCIMO TERCERO: En caso de aprobación del punto 
anterior, y considerado que se tiene una obra por cambio de 
fondo de financiamiento, se solicita el incremento de acciones 
al recurso financiero Ramo General 23, Provisiones Salariales 
y Económicas (REPUVE) por un monto de $ 4,235,000.00 
(cuatro millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.); por el cual se presenta la propuesta por 1 acción que 
deberá ejercerse en el periodo actual al Programa de Obra de 
2023 (Anexo B. 24)

R E S U E L V E

ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto de Adi-
ciones y Modificaciones al Programa de Obra Pública para el 
Ejercicio 2023, así como las conclusiones a que se llegaron 
en las diversas reuniones de trabajo, y que de acuerdo a lo 
establecido por el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2023 autorizado anteriormente, esta comisión de Asen-
tamientos Humanos y Obras Públicas, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 63 y 64 del Código Municipal 
Vigente en el Estado, en relación con los artículos 10, 12 y 
16 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Reynosa 
Tamaulipas:

D I C T A M I N A

ÚNICO: Tomando en cuenta que el Municipio de Reynosa 
cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, donde 
se incluye la participación de la sociedad civil y de los rey-
nosenses en general, se ha coadyuvado en la implementación 
del Eje 2: Obra Pública y Cuidado del Medio Ambiente, y de 
acuerdo a lo establecido en el presente dictamen es proce-
dente y necesaria la aprobación de la propuesta de adiciones y 
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modificaciones al Programa de Obra Pública para el Ejercicio 
2023 señalado en los Anexos presentes en el dictamen corres-
pondiente. 
Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayunta-
miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno la 
propuesta antes mencionada de adiciones y modificaciones al 
Programa de Obra Pública para el Ejercicio 2023, del Munici-
pio de Reynosa, Tamaulipas.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que estuvieron 
presentes, los C. José  Antonio  Chávez   Herrera, María Luisa
Tavares Saldaña, Juan de Dios González Ramírez, Reyna De-
nis Ascencio Torres, María del Rosario Rodríguez Velázquez, 
Patricia Ramírez Ruiz, Ana Lidia Luévano De los Santos.

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De León 
Villarreal, somete a consideración la aprobación del dictamen 
y da cuenta de ésta. VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, 
POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO ES-
TABLECIDO POR EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS, EN CUANTO 
A LA AUTORIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE MO-
DIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚ-
BLICA EJERCICIO 2023. 

ANEXOS
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QUINTO. En Tercera Sesión Ordinaria 2023 de la Comisión 
Permanente del Comité de Planeación para el Desarrollo Mu-
nicipal de Reynosa 2021–2024 y Cuarta Sesión del Ejercicio 
Fiscal 2023 (COPLADEM), se aprobaron modificaciones 
con fuente de financiamiento RAMO 23 derivado de la par-
ticipación correspondiente a “Regularización de vehículos de 
procedencia extranjera 2023” por un total de 1 acción por un 
monto de $4,235,000.00, como se describe en la tabla siguiente:

SEXTO. Con la aprobación de la modificación al Programa 
de Obra Pública 2023, se cancelan las obras de la siguiente 
tabla con fuente de financiamiento RAMO 23, las cuales se 
modifica su fuente de financiamiento en su caso. 

Presupuesto y Gasto Público, notificando el proyecto referido, 
para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspon-
diente.
TERCERO. Que el día 29 de junio del presente, se reunió 
la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyecto 
de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUC-
CIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 
FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAU-
LIPAS, a fin de someterlo a aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTO. El pasado 24 de mayo de 2023, en la Septuagé-
sima Cuarta Sesión Ordinaria del H. Cabildo, se aprobaron 
diferentes modificaciones por el H. Cabildo de Reynosa del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2023, quedando a nivel 
capítulo como sigue:

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO, REFERENTE A LA

SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, 
AMPLIACIONES Y REDUCCIONES

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2023

El día veintinueve de junio del año dos mil veintitrés y según 
consta en el Acta de la SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SE-
SIÓN DE CABILDO, celebrada de forma ordinaria; convo-
cada por el CIUDADANO CARLOS VÍCTOR PEÑA, PRE-
SIDENTE MUNICIPAL DE REYNOSA, quien mediante 
oficio justificó su inasistencia a esta Sesión, designando, con 
fundamento en el artículo 59, fracción IV, del Código Munici-
pal para el Estado de Tamaulipas, a la Regidora María Teresa
Márquez Limón, para presidirla; se presentó en el V punto del 
Orden del Día:
PROPUESTA, ANALISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE A LA SOLI-
CITUD DE TRANSFERENCIAS,  AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2023.

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de junio 2023

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las 
facultades este Republicano Ayuntamiento, y toda vez que 
fue presentado el proyecto de TRANSFERENCIAS, AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO
DE EGRESOS  FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REY-
NOSA, TAMAULIPAS, al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio SFT/1018/2023, 
fechado el día 26 de junio del presente, dirigido al Lic. An-
tonio Joaquín de León Villarreal, Secretario del R. Ayunta-
miento, mediante el cual presenta el proyecto de TRANS-
FERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 
DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, para su 
estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y 
ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno. 
SEGUNDO. Que el Lic. Antonio Joaquín de León Villarreal, 
Secretario del R. Ayuntamiento, remitió oficio SAY/00966/2023 
fechado el 28 de junio del presente, a la Comisión de Hacienda, 
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NOVENO. En consideración de los considerandos QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO del proyecto de TRANS-
FERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 
DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, con las 
modificaciones señaladas se expresa en la siguiente tabla a 
nivel capítulo: 

DÉCIMO. Que la comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del proyecto de TRANSFERENCIAS, AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión el proyec-
to de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y REDUC-
CIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO
FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAU-
LIPAS, y como resultado del trabajo conjunto entre los inte-
grantes del Cabildo en reunión previa, así como la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaría del Ayunta-
miento el proyecto de presupuesto de egresos antes mencio-
nado, para someterlo a la autorización del Cabildo en Pleno, 
por lo que se emite el siguiente: 

D I C T A M E N

Esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha 
realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de au-
torización del proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, dicho proyecto fue ela-
borado de conformidad con las disposiciones contenidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Discipli-
na Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios, Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como en 
los objetivos de desarrollo sostenible incluidos en la agenda 
2030, cumpliendo también en lo dispuesto por el Reglamento 
Interior del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, por lo que se 
considera procedente someter a la aprobación del H. Cabil-
do el proyecto de TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES 
Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE REYNO-
SA, TAMAULIPAS.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero, y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a consideración la aprobación del 
dictamen y da cuenta de ésta. CATORCE (14) VOTOS A 
FAVOR DE LOS CC. MARÍA LUISA TAVARES SAL-
DAÑA, MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, 

OCTAVO. En el presupuesto se establecen incrementos pro-
ductos de las modificaciones en las fuentes de financiamiento 
de REPUVE, FIP, PROABIM y los ajustes presupuestales 
en FISM y FORTAMUN, así como la incorporación de las 
necesidades vinculadas con la operación del Municipio con 
recursos de libre disposición, como se describe en la siguiente 
tabla: 

SÉPTIMO. Como fortalecimiento de la incorporación de la 
perspectiva de género en la Administración Pública Munici-
pal se realizarán acciones, por medio del Instituto Municipal 
de la Mujer, a través de herramienta de formación y capaci-
tación por un monto total de $200,000.00 para el programa 
Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres (PROABIM 
2023), como se describe en la tabla siguiente:
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PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, REFERENTE 
A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023.

APROBACIÓN DE CONDONACIÓN DEL 
100% EN RECARGOS A LOS 

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO DE LA 
PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y 

RÚSTICA EN UN PERIODO DE TIEMPO DEL 
01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DEL AÑO 2023

Durante el desarrollo de la SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SE-
SIÓN ORDINARIA de Cabildo, se propuso la Condonación 
del 100% en Recargos a los Contribuyentes del Impuesto de 
la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica en un periodo de 
tiempo del 01 de Julio al 31 de Julio del año 2023, en la cual 
al ser sometida a votación, fue aprobada por UNANIMIDAD 
de los presentes.

BERENICE CANTÚ MORENO, JUAN DE DIOS GON-
ZÁLEZ RAMÍREZ, SANDRA ELIZABETH GARZA 
FAZ, JAIME ARRATIA BANDA, MARGARITA ORTE-
GA PADRÓN, SALVADOR DE JESÚS LEAL GARZA, 
JOSÉ LUIS GODINA ROSALES, NANCY ESPERANZA 
RÍOS RIVERA, JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ HERRERA, 
PATRICIA RAMÍREZ RUÍZ, MA. TERESA MÁRQUEZ 
LIMÓN, CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, CIN-
CO (5) VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REYNA 
DENIS ASCENCIO TORRES, ANA LIDIA LUÉVANO 
DE LOS SANTOS, YESSICA LÓPEZ SALAZAR, OS-
CAR SALINAS DÁVILA, JORGE EDUARDO GÓMEZ 
FLORES,  Y TRES (3) ABSTENCIONES DE LOS CC. 
VICENTE ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, 
MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, 
MARÍA ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX; 
POR LO TANTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ES-
TABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE TAMAULIPAS, FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, EL DICTA-
MEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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